
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



4 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

ACUERDONo.- 3117



4 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 



4 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 



4 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 



4 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

La autorización de las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir 
Secretaría de Finanzas, observando las disposiciones de dicha Ley; 

La determinación de los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de 
disminución de ingresos, observando, en lo conducente, lo dispuesto en el artículo 18 de 

la Ley mencionada; y 

Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en dicha Ley, así como 
enviarlos a la Secretaría de Finanzas para su integración a los informes trimestrales y a la 
cuenta pública. 

2.5 Remuneración de las y los servidores públicos del Instituto 

En cuanto a las remuneraciones, los artículos 127 de la Constitución Federal y 75 de la 

Constitución local establecen que las y los servidores públicos de los organismos 
autónomos, entre otros, así como quienes integran el Instituto recibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 
será proporcional a sus responsabilidades. Dicha remuneración será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes. 

Además, las disposiciones antes referidas señalan que la remuneración o retribución es 
toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, 
con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

En concordancia con lo anterior y a lo previsto en el artículo 7 del Manual de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Instituto, se considera remuneración toda 
percepción ordinaria y extraordinaria, así como las prestaciones en numerario o en especie, 

que reciban las y los servidores públicos en los términos de dicho Manual y de la legislación 
laboral aplicable, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que ~ 
sean propios del desarrollo de su trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. /r 
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2.6 Obligaciones en el pago de remuneraciones 

Por su parte el artículo 60 de la Ley de Presupuesto dispone dentro de 
para los ejecutores del gasto el observar las disposiciones de la Ley de Ke~~~tl. Oille~ ~v~ 

así como sujetarse al presupuesto aprobado, a los tabuladores de rem .iñ'e~~~ 
aprobados por el congreso del Estado, a lo dispuesto en las leyes laborales, entre otras. 

2.7 Sistema de remuneraciones 

Así pues, el artículo 7 de la Ley de Remuneraciones prevé que las y los servidores públicos 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función , 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, y que será 
determinada anual y equitativamente, de acuerdo con los tabuladores de remuneraciones 
desglosados que se incluyan en los presupuestos de egresos que correspondan. 

2.8 Manual de Administración de Remuneraciones 

De acuerdo con el artículo 4 fracción IV de la Ley de Remuneraciones, el Manual de 
Administración de Remuneraciones es el documento expedido por los Poderes Estatal y 
Municipal, y los órganos autónomos constitucionales, donde se establecen los objetivos, 
las políticas y los procedimientos que norman la integración del sueldo y la asignación de 
las prestaciones en efectivo, en especie y en servicios, así como de otras percepciones de 
los servidores públicos. 

En concreto, el artículo 8 de la Ley de Remuneraciones dispone que las entidades públicas 
deberán cubrir a sus servidores públicos las remuneraciones previstas en los tabuladores 
correspondientes elaborados conforme a lo establecido en dicha Ley y el Manual de 
Administración de Remuneraciones respectivo. 

Si durante el ejercicio que se trate, existen ajustes o incrementos derivados de condiciones 
generales, contratos colectivos, convenios o acuerdos con la federación , dichos aumentos 
pasarán a formar parte de los tabuladores aprobados. 

2.9 Reformas al Manual de Remuneraciones 

De lo anterior, es necesario tomar en cuenta que el Instituto debe garantizar las 
remuneraciones a las que tienen derecho las y los trabajadores del mismo con motivo de 
la prestación de sus servicios, para lo cual es indispensable que estén previstas tanto e: l 
el Manual de Remuneraciones como en el tabulador de remuneraciones que deb/r 
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aprobarse para cada ejercicio fiscal y cuyo recurso necesariamente debe 
el Presupuesto de egresos que sea aprobado por el Congreso del Estado. 

Dicho Manual de Remuneraciones debe contener los objetivos, las polít r.:=il~c:h~.,... 
procedimientos para el pago de las percepciones ordinarias y extraordinarias consideradas 
en el tabulador de remuneraciones para el ejercicio próximo, el cual será aprobado con el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos que a su vez será enviado para su revisión y 
aprobación por el Congreso del Estado. 

De lo anterior se percibe que, tanto el Manual de Remuneraciones como el Tabulador de 
remuneraciones, deben estar armonizados respecto a las percepciones que dispongan y 
en concordancia con el recurso que sea aprobado para el pago de éstas, a fin de cumplir 
con las disposiciones legales aplicables. 

Por lo que, si bien en este ejercicio fiscal fue aprobado el Manual de Remuneraciones 
vigente, debe tomarse en cuenta que para el año próximo es necesario que dicho 
instrumento guarde relación con el contenido del tabulador de remuneraciones que 
corresponde y además, de la revisión a las disposiciones aplicables en materia de 
austeridad, así como las que rigen los derechos laborales de los trabajadores, las de 
remuneraciones y del presupuesto, es necesario realizar ajustes que evidentemente 
impactan al ejercicio de los recursos considerados para servicios personales, lo cual puede 
lograrse a través algunas reformas necesarias al Manual de Remuneraciones. 

Dentro de las propuestas de reforma al Manual de Remuneraciones, se encuentra la 
supresión del texto del último párrafo del articulo 22 que origina el pago de la remuneración 
denominada en el tabulador de remuneraciones de este ejercicio como "Reembolso de ISR 
aguinaldo", al ya no ajustarse el fin para el que fue creado con las medidas de austeridad. 

También, para el caso de la percepción denominada "Bono de antigüedad", a la que se le ~ 
adicionó el pago para quienes entre otras condiciones cumplan 1 O años al servicio del 
Instituto, cuya firme intención es la de ampliar el espectro de los derechos de las y los 
trabajadores del Instituto, lo cierto es que también debe atenderse lo dispuesto en las 
normas presupuestarias y lo que mandata el artículo 75 de la Constitución Local en cuanto 
a que la determinación de la remuneración será anual, por lo que existe la necesidad de 
considerar la aplicación de esa adición a la prestación en comento hasta el ejercicio 

y darle certeza a las y los trabajadores que para el siguiente año cumplan con las 
condiciones para su otorgamiento. 

próximo siguiente, con la finalidad de garantizarla en observancia al principio de legalidad

1 
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Por otro lado, con la finalidad de facilitar la identificación de las perce 
el Manual de Remuneraciones que a su vez estarán en el tabulador de 1\\r~~-tiill!il 
próximo año es necesario realizar ajustes en sus denominaciones a ~ lo 
armonía y mayor claridad, como es el caso de las definiciones de sueldo b 
y salario tabular. 

También se valora lo previsto en la Ley de Remuneraciones, respecto a considerar mínimos 
y máximos en las percepciones, por lo que dentro de las reformas que se proponen se 
atiende dicha disposición, en el caso de los máximos atendiendo a la disponibilidad 
presupuesta l. 

Con dichas reformas, se garantizan los derechos adquiridos de las y los trabajadores del 
Instituto, al establecer mayor claridad y certeza; además atiende el marco legal que rige el 
ejercicio de los recursos públicos y el deber de administrar con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para cumplir los objetivos a los que están destinados 
dichos recursos. 

2.10 Propuesta de reformas al Manual de Administración de Remuneraciones 

En ese contexto, las reformas propuestas al Manual de Remuneraciones son las 
siguientes: 

Manual de Administración de Remuneraciones del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana 

Texto vioente Reforma 
Artículo 4. Definiciones y abreviaturas Artículo 4 .. . 
Para efectos de este ordenamiento, se Del 1 al IX .. . 
entenderá por: 

Dell al IX ... 

X. Salario base: Es la remuneración 
que debe pagarse a la o al trabajador por los 
servicios que presta al Instituto, conforme a 
una categoría establecida en el tabulador de 
remuneraciones aprobado para cada 
ejercicio fiscal, sobre la cual se cubren las 
cuotas y aportaciones de seguridad social. 
XI. Salario tabular: Es la percepción 
ordinaria neta que, en periodos no mayores a 
15 días se otorga a las personas servidoras 
públicas del Instituto, integrado por el salario 
base, la compensación garantizada y las 
prestaciones adicionales, ordanarias y 
extraordinarias, conforme al tabulador de 
remuneraciones. 

X. Salario neto: Es la remuneración 
que se paga a las y los servidores 
públicos del Instituto por el pago de sus 
servicios prestados después de que se 
han restado los impuestos, seguridad 
social y otras retenciones. 
XI. Salario tabular: Es la percepción 
ordinaria que, en periodos no mayores a 
15 dlas se otorga a las personas 
servidoras públicas del Instituto, 
integrado por el sueldo base y la 
compensación garantizada, conforme al 
tabulador de remuneraciones. 
XII. Sueldo base: Es la remuneración 
que debe pagarse a la o al trabajador por 
los servacios que presta al Instituto, 
conforme a una categoría establecida en el 
tabulador de remuneraciones aprobado ) 
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instrumento que permite representar por 
rangos o niveles mínimos y máximos los 
valores monetarios con los que se identifican 
los importes de las remuneraciones en XIII. 
términos mensuales o anuales, que deberán XIV. 
percibir las personas servidoras públicas por 
nivel, categoría o puesto; 
XIII. Unidad(es) administrativa(s): Cada 
uno de los órganos que conforman la 
estructura orgánica del Instituto, con 
atribuciones específicas, funciones y 
actividade¡; propias que se distinguen y 
diferencian entre sí, conferidas en el 
instrumento nte. 
Artículo 1 O. de 
remuneraciones 
En los movimientos de alta de personal no se 
considerará para su pago de salarios 
retroactividad 
Artículo 17. de 
remuneraciones ordinarias 
Se consideran remuneraciones ordinarias, 

Retroactividad de las 

los pagos por sueldos, salarios y prestaciones a) 
de Ley, conforme a los tabuladores 
autorizados, que se cubren a las personas 
servidoras públicas de manera regular como 
contraprestación por el desempeño de sus 
labores cotidianas en el Instituto, asl como los 
montos correspondientes a los incrementos a 

Sueldo; 

las remuneraciones que, en su caso, se 
hayan aprobado para el ejercicio fiscal. 
Las personas servidoras públicas del Instituto 
gozarán de las siguientes remuneraciones 
ordinarias: 

S a 
Salario 

Articulo 19. Co garantizada 
La compensación garantizada es la 
asignación adicional al salario base que se 
otorga de manera regular en cantidad fija y se 
paga en función de la categoría o nivel 
salarial, indistinto del nombre con que se le 
designe al concepto de pago dentro del 
tabulador de remuneraciones. 

Artículo 19. 
garantizada 
La compensación garantizada es la 
asignación adicional al sueldo base que se 
otorga de manera regular en cantidad fija y 
se paga en función de la categoría o nivel 
salarial, indistinto del nombre con que se le 
designe al concepto de pago dentro del 
tabulador de es. 
Articulo 20. Prima vacacional 
En los meses de julio y diciembre, las 
personas servidoras públicas del Instituto 
tendrán derecho a una prima vacacional 
que será equivalente a 6 dlas del sueldo 
base que les corresponda por cada uno de 
los periodos vacacionales. ) 
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A más tardar el 15 diciembre, las personas 
servidoras públicas del Instituto recibirán un 
aguinaldo anual equivalente a 80 dlas de 
salario tabular. La persona servidora pública 
que no haya cumplido un año de servicio, 
tendrá derecho a una remuneración 
proporcional al tiempo de servicios prestados. 

Cuando una servidora o servidor público 
adquiera de forma provisional o permanente 
un cambio a una categoría superior, el 
aguinaldo se pagará de forma proporcional 
conforme al salario tabular de las categorías 
que hubiere tenido en el ejercicio. 

El impuesto derivado del aguinaldo podrá 
reembolsarse a las y los servidores públicos 
del Instituto en los días subsecuentes al pago 
de esta prestación, siempre que exista la 
disponibilidad presupuesta! para ello; al 
monto del rembolso le será aplicado el cálculo 
del impuesto sobre la renta que corresponda, 
rnrunrl'Tl<> a las 
Articulo 23. Prima quinquenal 
Las personas servidoras públicas del Instituto 
por cada cinco años de servicios prestados 
ininterrumpidos, de manera quincenal y de 
acuerdo con su antigüedad, se le otorgará 
una prima de la siguiente forma: 

a) a e) ... 

En el mes de mayo de cada año, con motivo 
de la celebración del día de la Madre, las 
servidoras públicas con tal calidad percibirán 
un monto de $1,850.00 (mil ochocientos 
cincuenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Para el pago de esta prestación las 
servidoras públicas deberán acreditar su 
calidad con el acta de nacimiento o adopción 
de sus hijas o hijos. 

En el mes de junio de cada año, con motivo 
de la celebración del día del Padre, los 
servidores públicos con tal calidad percibirán 
un monto de $1 ,850.00 (mil ochocientos 
cincuenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Para el pago de esta prestación los 
servidores públicos deberán acreditar su 

Artículo 22. Aguinaldo 
A más tardar el 15 de dic:i \\ nb! ~1~~~~ 
personas servidoras públicas 
recibirán un aguinaldo anual equ 
80 dlas de salario tabular. La 
servidora pública que no haya cumpl'ido~~~==~ 
año de servicio, tendrá derecho a una 
remuneración proporcional al tiempo de 
servicios prestados. 

Cuando una servidora o servidor público 
adquiera de forma provisional o permanente 
un cambio a una categorla superior, el 
aguinaldo se pagará de forma proporcional 
conforme al salario tabular de las categorías 
que hubiere tenido en el ejercicio. 

Artículo 23. Prima quinquenal 
Las personas servidoras públicas del 
Instituto por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidos, recibirán una 
prima mensual distribuida de manera 
quincenal y de acuerdo con su antigüedad, 
se le otorgará de la siguiente forma: 

En el mes de mayo de cada año, con motivo 
de la celebración del dla de la Madre, las 
servidoras públicas con tal calidad 
percibirán un monto desde $1 ,850.00 (mil 
ochocientos cincuenta pesos 00/100 
moneda nacional) hasta $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 moneda nacional), éste 
último conforme a la disponibilidad 
presupuesta!. Para el pago de esta 
prestación las servidoras públicas deberán 
acreditar su calidad con el acta de 
nacimiento o de sus hi 
Artículo 25. Bono del día padre 
En el mes de junio de cada año, con motivo 
de la celebración del día del Padre, los 
servidores públicos con tal calidad 
percibirán un monto desde $1,850.00 (mil 
ochocientos cincuenta pesos 00/100 
moneda nacional) hasta $3,000.00 (tres 
mil pesos 00/100 moneda nacional), éste 
último conforme a la dís bilidad 
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con el acta de nacimiento o 
de sus hijas o hijos. 

Articulo 26. Bono del servidor y 
servidora pública 
En el mes de junio de cada año, las personas 
servidoras públicas del Instituto percibirán la 
cantidad de $1 ,800.00 (mil ochocientos pesos 
00/100 moneda nacional) con motivo de la 
celebración del día de las personas 
servidoras públicas. 

Articulo 27. Bono del funcionariado 
electoral 
En el mes de noviembre de cada año, las 
personas servidoras públicas del Instituto 
percibirán un bono de, al menos, la cantidad 
de $3,600.00 (tres mil seiscientos pesos 
00/100 moneda nacional) en reconocimiento 
al día del servidor público electoral que se 
celebra cada 27 de noviembre. 

Artículo 28. navideño 
En el mes de diciembre de cada año, las 
personas servidoras públicas del Instituto 
percibirán un bono navideño de, al menos, la 
cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional). 

Canasta navideña 
Como apoyo a su economía, en el mes de 
diciembre de cada año, las personas 
servidoras públicas del Instituto percibirán por 
concepto de canasta navideña en pago único 
la cantidad de $1,500.00 (mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional). 

Articulo 30. de las 
remuneraciones extraordinarias 
Las personas servidoras públicas del Instituto 
contratadas por tiempo indefinido podrán 
recibir estímulos, reconocimientos, 
incentivos, compensaciones, 
compensaciones extraordinarias y pagos 
equivalentes a los mismos, y cuya asignación 

condicionada de 

presupuesta l. 
prestación los servidores 
acreditar su calidad con 
nacimiento o adopción de sus h 

culo 26. Bono 
servidora pública 
En el mes de junio de cada año, las 
personas servidoras públicas del Instituto 
percibirán la cantidad desde $1,800.00 (mil 
ochocientos pesos 00/1 00 moneda 
nacional) hasta $3,000.00 (tres míl pesos 
00/100 moneda nacional), éste último 
conforme a la disponibilidad 
presupuesta!; con motivo de la celebración 
del día de las servidoras 
Articulo Bono del 
electoral 
En el mes de noviembre de cada año, las y 
los trabajadores electorales del Instituto 
percibirán un bono de, al menos, la cantidad 
de $3,600.00 (tres mil seiscientos pesos 
00/100 moneda nacional) en 
reconocimiento al día del servidor 
electoral que se celebra cada 27 de 
noviembre. 
Articulo Bono navideño 
En el mes de diciembre de cada año, las 
personas servidoras públicas del Instituto 
percibirán un bono navideño de, al menos, 
la cantidad desde $2,500.00 (dos mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional) 
hasta $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
moneda nacional), éste último conforme 
a la disponibilidad presupuesta!. 

29. Canasta 
Como apoyo a su economía, en el mes de 
diciembre de cada año, las personas 
servidoras públicas del Instituto percibirán 
por concepto de canasta navideña un 
importe que será desde $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/1 00 moneda nacional) hasta 01 
(una) quincena de salario tabular, esta 
última conforme a la disponibílidad 

l. 
de las 

remuneraciones extraordinarias 
Las personas servidoras públicas del 
Instituto contratadas por tiempo indefinido 
podrán recibir estimules, reconocimientos. 
incentivos, compensaciones, 
compensaciones extraordinarias y pagos 
equivalentes a los mismos, y cuya 

1 ación está de manera 
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requisitos de realización futura e incierta, así 
como al cumplimiento de señalado en las 
disposiciones legales y a la disponibilidad 
presupuesta l. 
Se consideran remuneraciones 
extraordinarias las siguientes: 
a) Compensación por tiempo 
extraordinario; 
b) Compensación electoral; 
e) Incentivos; 
d) Bono por antigüedad; 
e) Compensación por terminación de la 
relación laboral; y 
f) Seguro de vida institucional. 

Artículo 31 . Compensación por tiempo 
extraordinario 
Durante los procesos electorales o de 
participación ciudadana, en términos de lo 
previsto por el articulo 162 numeral 4 de la 
Ley Electoral, con motivo de la carga laboral 
que representa el año electoral, al ser todos 
los días y horas hábiles, las personas 
servidoras públicas del Instituto percibirán, a 
partir de la declaración de inicio y hasta la 
conclusión del proceso, una compensación 
mensual derivada de las labores 
extraordinarias. 
Esta prestación se otorgará con autorización 
de la o del superior jerárquico a aquellas 
servidoras y servidores públicos del Instituto 
que laboren tiempo adicional a la jornada 
ordinaria de trabajo, con excepción de las y 
los funcionarios que integren al Consejo 
Estatal. 
Los descuentos por faltas o ausencias 
injustificadas del personal se harán 
extensivos a la compensación. 
El monto de esta remuneración será 
aprobado por la Junta Estatal Ejecutiva previo 
al inicio de cada Proceso Electoral y será 
determinado entre un 20% y hasta el 40% del 
salario mensual de cada persona servidora 
pública, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta!. 

Artículo 32. Compensación electoral 
En el mes siguiente de la conclusión de la 
jornada electoral, las personas servidoras 
úblicas or tiem o indeterminado del 

excepcional, a requisitos de 
futura e incierta, así como al cu 
de señalado en las disposiciones 
a la disponibilidad presupuesta!. 
Se consideran remunerac 
extraordinarias las siguientes: 
a) a e) ..• 
d) Estímulo extraordinario 
(complemento al salario) 
e) Bono por antigüedad; 
f) Compensación por terminación 
de la relación laboral; y 
g) Estímulo extraordinario (fin de 
año) 
h Se uro de vida institucional. 
Artículo 31 . Compensación por 
tiempo extraordinario 
Durante los procesos electorales o de 
participación ciudadana, en términos de lo 
previsto por el artículo 162 numeral 4 de la 
Ley Electoral, con motivo de la carga laboral 
que representa el año electoral, al ser todos 
los dlas y horas hábiles, las personas 
servidoras públicas del Instituto percibirán, 
a partir de la declaración de inicio y hasta la 
conclusión del proceso, una compensación 
mensual derivada de las labores 
extraordinarias. Considerando que los 
procesos electorales se desarrollan en 
dos ejercicios fiscales consecutivos, en 
el mes de diciembre y a la conclusión del 
proceso, respectivamente, deberá 
incluirse el aguinaldo de esta 
compensación, cuya base de cálculo 
será proporcional al monto y periodo 
que se otorgó la misma. Las mismas 
reglas serán aplicables en el caso de los 
procesos electorales que se desarrollen 
de manera extraordinaria. 

Los descuentos por faltas o ausencias 
injustificadas del personal se harán 
extensivos a la compensación. 

El monto de esta remuneración será 
aprobado por la Junta Estatal Ejecutiva 
previo al inicio de cada Proceso Electoral y 
será determinado entre un 20% y hasta el 
40% del salario tabular mensual de cada 
persona servidora pública, de acuerdo con 
la dis oníbllidad resu uestal. 
Artículo 32. Compensación electoral 
En el mes siguiente de la conclusión de la 
jornada electoral, las personas servidoras 

úblicas or tiem o indeterminado del 
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Instituto con más de 6 meses de serv1c1o 
ininterrumpido percibirán una compensación 
con motivo del proceso electoral que será 
determinada por la Junta Estatal Ejecutiva y 
no podrá ser inferior a un mes ni mayor a dos 
meses de salario. 
Para las personas servidoras públicas que 
laboren por tiempo determinado la 
compensación electoral será establecida por 
la Junta Estatal Ejecutiva de acuerdo con la 
disponibilidad presupuesta/. 
Para el personal que no cumpla con el tiempo 
exigido, el pago se realizará de forma 
proporcional al tiempo de servicios prestados. 

Artículo 33. Incentivos y estímulos para 
el personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional 
Los incentivos y estímulos para el personal 
del Servicio Profesional Electoral Nacional 
serán aprobados por el Consejo Estatal de 
conformidad con las disposiciones que emita 
el .Instituto Nacional Electoral. La Secretaría 
Ejecutiva deberá prever los recursos 
necesarios para el pago de estas 
prestaciones. 

Articulo 34. Incentivos y estímulos para 
el personal del Instituto 
El personal del Instituto que no esté 
incorporado al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, con excepción de los titulares del 
Órgano Superior de Dirección, de las 
direcciones y subdirecciones, podrá percibir 
incentivos y estímulos por productividad, 
rendimiento, grado, excelencia y desempeño 
conforme a la disponibilidad presupuesta! y a 
las reglas, criterios y requisitos que, para tal 
efecto, apruebe la Junta Estatal Ejecutiva. 

Instituto con más de 6 meses 
ininterrumpido percibirán 
compensación con motivo de di oces 
electoral que será determinada po 
Estatal Ejecutiva y no podrá ser infe 
mes ni mayor a dos meses de 
tabular. 

Articulo 33. Incentivos para el 
personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y personal de la Rama 
Administrativa 

El personal del Instituto que no esté 
incorporado al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, con excepción de los 
titulares del Órgano Superior de 
Dirección, de las direcciones y 
subdirecciones, podrá percibir 
incentivos por productividad, 
rendimiento, grado, excelencia y 
desempeño conforme a la disponibilidad 
presupuesta! y a las reglas, criterios y 
requisitos que, para tal efecto, apruebe 
la Junta Estatal E'ecutiva. 
Articulo 34. Estímulos para el 
personal del Instituto 
En el mes de diciembre, las servidoras y 
servidores públicos del instituto tendrán 
derecho a recibir estímulos 
extraordinarios cuyo fin es promover y 
estimular el desempeño y desarrollo 
profesional de los mismos, los cuales se 
otorgarán únicamente al personal activo 
o en funciones; cuyos importes podrán 
ser de uno a quince días del salario 
tabular por cada estimulo que se 
otorgue, conforme a la disponibilidad 
presupuesta!, los cuales serán los 
siguientes: 
a) Estímulo extraordinario 
(complemento al salario) y 
b) Estimulo extraordinario (fin de 
año 
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Manual de Administración de Remuneraciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

Manual de Administración de Remuneraciones 
del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco 
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Titulo Primero. Disposiciones generales 

Capítulo único. Objeto, principios y ámbito de aplicacio 

Artículo 1. Objeto 

El presente instrumento tiene por objeto establecer las políticas y procedimientos 
que norman la integración de las remuneraciones en efectivo, en especie y en 
servicios, así como de otras percepciones de las personas servidoras públicas del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, establecidas en las 
leyes y el Estatuto del propio Instituto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones establecidas en el presente Manual son de observancia 
obligatoria y aplicación general para las personas servidoras públicas del Instituto, 
así como para el personal adscrito al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 3. Principios aplicables 

Las remuneraciones se sujetarán a los princ1p1os rectores de legalidad, 
proporcionalidad, igualdad, economía, racionalidad, transparencia, honestidad, 
austeridad, eficacia, eficiencia, anualidad, reconocimiento del desempeño, 
fiscalización y no discriminación. 

Las unidades administrativas, en el ejercicio de la administración de los recursos 
públicos asignados para el pago de las remuneraciones, su fijación, así como en la 
ocupación de plazas, deberán de observar y aplicar, además de los principios 
anteriores, la perspectiva de género, igualdad y no discriminación, garantizando con 
ello que las y los servidores de este Instituto, puedan obtener estas remuneraciones \ / 
en estricta igualdad de condiciones. ./( 
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Artículo 4. 

Manual de Administración de Remuneraciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

Definiciones y abreviaturas 

Para efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

l. Estatuto: Estatuto de las y los trabajadores del 
Participación Ciudadana de Tabasco; 

11. Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

111. Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 

IV. Ley de Remuneraciones: Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios; 

V. Manual: Manual de Administración de Remuneraciones de las personas 
servidoras públicas del instituto; 

VI. Personal por tiempo determinado o eventual: Las personas servidoras 
públicas que por un período específico laboran en el Instituto; 

Vil. Personal por tiempo indeterminado: Las personas servidoras públicas que 
laboran de manera ininterrumpida en el Instituto; 

VI II. Plaza: Posición presupuestaria que se encuentra dentro de la estructura 
orgánica y ocupacional o plantilla, con una adscripción determinada; y, que 
puede ser ocupada solo por una persona ; 

IX. Puesto: Unidad impersonal de trabajo que describe funciones, implica deberes 
específicos, delimita jerarquías y autoridad ; así como determina requisitos de 
aptitud, habilidad, preparación y experiencia. 

X. Salario neto: Es la remuneración que se paga a las y los servidores públicos 
del Instituto por el pago de sus servicios prestados después de que se han 
restado los impuestos, seguridad social y otras retenciones. 

XI. Salario tabular: Es la percepción ordinaria que, en períodos no mayores a 15 

días se otorga a las personas servidoras públicas del Instituto, integrado por el 
sueldo ba~e y la compensación garantizada, conforme al tabulador de \. 
remuneraciones. 

1 
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XII. Sueldo base: Es la remuneración que debe pagarse a la o 

XIII. Tabulador de remuneraciones: El instrumento que permite representar por 
rangos o niveles mínimos y máximos los valores monetarios con los que se 
identifican los importes de las remuneraciones en términos mensuales o 
anuales, que deberán percibir las personas servidoras públicas por nivel, 
categoría o puesto; 

XIV. Unidad(es) administrativa(s): Cada uno de los órganos que conforman la 
estructura orgánica del Instituto, con atribuciones específicas, funciones y 
actividades propias que se distinguen y diferencian entre sí, conferidas en el 
instrumento jurídico correspondiente. 

Artículo 5. Responsables de la aplicación 

La aplicación general de los lineamientos y disposiciones contenidas en el presente 
Manual corresponde a la Dirección de Administración. La Secretaría Ejecutiva, a 
través de la Unidad Técnica de Planeación y Evaluación realizará el seguimiento y 
control presupuesta!. 

La Junta Estatal Ejecutiva podrá emitir disposiciones que regulen, en forma 
complementaria, el otorgamiento de las remuneraciones ordinarias y, en su caso, 
extraordinarias del personal del Instituto. 

Artículo 6. Inclusión en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 

La Secretaría Ejecutiva será el área responsable de incluir en el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos para su aprobación por el Consejo Estatal, la información 
relativa a los recursos necesarios para cubrir las remuneraciones ordinarias y 
extraordinarias que se detallan en este Manual; incluyendo aquellas que, conforme 
a las disposiciones legales aplicables, le correspondan al personal del Servicio \ / 
Profesional Electoral Nacional. 

1 
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Titulo Segundo.Sistema de remuneraciones d 

Disposiciones generales 

Artículo 7. Remuneraciones 

Las personas servidoras públicas del Instituto recibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión que será 
proporcional a sus responsabilidades y determinada de manera anual e igualitaria 
de acuerdo con el tabulador aprobado en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente. 

Se considera remuneración toda percepción ordinaria y extraordinaria, así como las 
prestaciones en numerario o en especie, que reciban las personas servidoras 
públicas en los términos de la legislación aplicable, el Estatuto y este Manual con 
excepción de los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo de 
sus funciones, así como aquellos que se generen por gastos de camino y viáticos 
en comisiones oficiales. 

Artículo 8. Restricciones a las remuneraciones 

Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor a la de su 
superior jerárquico; salvo que las retribuciones excedentes provengan de los 
supuestos a los que se refiere el artículo 13 de la Ley de Remuneraciones. 

En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que implique un doble beneficio. 

Artículo 9. Clasificación de las remuneraciones 

Las remuneraciones a las que se refiere el artículo anterior se integran en: 

l. Remuneraciones Ordinarias; y 
11. Remuneraciones Extraordinarias. 
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ochocientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) hasta $ 
pesos 00/100 moneda nacional), éste último conforme a 

presupuesta!. Para el pago de esta prestación las servidoras p as eberá~~~ 

acreditar su calidad con el acta de nacimiento o adopción de sus hija ~ , m~ ·EJ~cv 
:::::::~ 

Artículo 25. Bono del día del padre 

En el mes de junio de cada año, con motivo de la celebración del día del Padre, los 
servidores públicos con tal calidad percibirán un monto desde $1,850.00 (mil 
ochocientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) hasta $3,000.00 (tres mil 
pesos 00/100 moneda nacional) , éste último conforme a la disponibilidad 
presupuesta!. Para el pago de esta prestación los servidores públicos deberán 
acreditar su calidad con el acta de nacimiento o adopción de sus hijas o hijos. 

Artículo 26. Bono del servidor y servidora pública 

En el mes de junio de cada año, las personas servidoras públicas del Instituto 
percibirán la cantidad desde $1 ,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 moneda 
nacional) hasta $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 moneda nacional), éste último 
conforme a la disponibilidad presupuesta!; con motivo de la celebración del día de 
las personas servidoras públicas. 

Artículo 27. Bono del funcionariado electoral 

En el mes de noviembre de cada año, las y los trabajadores electorales del Instituto 
percibirán un bono de, al menos, la cantidad de $3,600.00 (tres mil seiscientos 
pesos 00/100 moneda nacional) en reconocimiento al día del servidor electoral que 
se celebra cada 27 de noviembre. 

Artículo 28. Bono navideño 

En el mes de diciembre de cada año, las personas servidoras públicas del Instituto 
percibirán un bono navideño de, al menos, la cantidad desde $2,500.00 (dos mil 

quinientos pesos 00/100 moneda nacional) hasta $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 \ 
moneda nacional), éste último conforme a la disponibilidad presupuestar /f 
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Manual de Administración de Remuneraciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

Artículo 29. Canasta navideña 

Como apoyo a su economía, en el mes de diciembre de cada añ ~ s1p~ · !t ';- s'@i !fáS 
servidoras públicas del Instituto percibirán por concepto de canast 9 v.· eña un ~~ 
importe que será desde $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 moneda n a ¿~ , · e ~ 

01 (una) quincena de salario tabular, esta última conforme a la disponibilidad 
presupuesta l. 

Remuneraciones extraordinarias 

Artículo 30. Clasificación de las remuneraciones extraordinarias 

Las personas servidoras públicas del Instituto contratadas por tiempo indefinido 
podrán recibir estímulos, reconocimientos, incentivos, compensaciones, 
compensaciones extraordinarias y pagos equivalentes a los mismos, y cuya 
asignación está condicionada, de manera excepcional, a requisitos de realización 
futura e incierta, así como al cumplimiento de señalado en las disposiciones legales 
y a la disponibilidad presupuesta!. 

Se consideran remuneraciones extraordinarias las siguientes: 

a) Compensación por tiempo extraordinario; 
b) Compensación electoral; 
e) Incentivos; 
d) Estímulo extraordinario (complemento al salario) 
e) Bono por antigüedad; 
f) Compensación por terminación de la relación laboral; y 
g) Estímulo extraordinario (fin de año) 
h) Seguro de vida institucional. 

Artículo 31. Compensación por tiempo extraordinario 

Durante los procesos electorales o de participación ciudadana, en términos de lo 
previsto por el artículo 162 numeral 4 de la Ley Electoral, con motivo de la carga 
laboral que representa el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, las 
personas servidoras públicas del Instituto percibirán, a partir de la declaración de~ 
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necesarios para el pago de estas prestaciones. 

El personal del Instituto que no esté incorporado al Servicio Profe · ai "'E1~ ~~aj 

Nacional, con excepción de los titulares del Órgano Superior de Di ~ ·: de la~~ 
direcciones y subdirecciones, podrá percibir incentivos por pr " ~~ 
rendimiento, grado, excelencia y desempeño conforme a la dispo ~ñiOa d 

presupuesta! y a las reglas, criterios y requisitos que, para tal efecto, apruebe la 
Junta Estatal Ejecutiva. 

Artículo 34. Estímulos para el personal del Instituto 

En el mes de diciembre, las servidoras y servidores públicos del Instituto tendrán 
derecho a recibir estímulos extraordinarios cuyo fin es promover y estimular el 
desempeño y desarrollo profesional de los mismos, los cuales se otorgarán 
únicamente al personal activo o en funciones; cuyos importes podrán ser de uno a 
quince días del salario tabular por cada estímulo que se otorgue, conforme a la 
disponibilidad presupuesta!, los cuales serán los siguientes: 

a) Estímulo extraordinario (complemento al salario) y 
b) Estímulo extraordinario (fin de año) 

Para el personal cuya fecha laboral sea menor a un año, el pago se realizará de 
forma proporcional al tiempo de servicio prestado y de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta!. 

Artículo 35. Bono por antigüedad 

A las y los servidores públicos del Instituto que, durante el ejercicio, cumplan 10, 15, 
20, 25, 30, 35 y 40 años de servicios ininterrumpidos, contados a partir de su ingreso 
o reingreso, se otorgará un bono de reconocimiento por antigüedad de conformidad 
con lo siguiente: 

Tiempo de servicios 

1 O años 

15 años 

20 años 

Bono (importe neto) 

$5,000.00 

$7,500.00 

$10,000.00 
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Manual de Administración de Remuneraciones del Instituto Electoral y de ... 
Participación Ciudadana de Tabasco ~c. \Ok•~I. 'T.· 6"-:.;. 

¿\,t(;; ' 1" .,¡ /(:' '"'\ 
/ /.0 v ~~ T " ~i'' -. . ..0-<i: •\ 
'/.§ ~o d '·1. "1,,'' 
!::~" ,_11 ··,1' .. :0' 
~ - l'""''':. o ":. 
~ . JI ~'"# . ~ :·. . . 1"" , .. Trans1tonos ·~ ;-:t.;. J e 

".t " ?." 
tJ'\ - .. k:. 

Primero. Las presentes modificaciones entrarán en vigor a partir de ~? P~a ~iÓ-;, ~\' 
por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación C1 ~@ J ~ ~ 

~· ··- . Tabasco. ~ 

Segundo. En el caso del artículo 35 en el que se prevé el Bono de Antigüedad, no 
les será aplicable para los que cumplen 1 O años de antigüedad en el presente 
ejercicio, al no estar considerado el recurso dentro del Presupuesto de Egresos 
autorizado para el Instituto, ni será aplicado de manera retroactiva dentro del 
ejercicio subsecuente. Para los demás trabajadores que cumplan con las 
condiciones previstas para su pago durante el presente ejercicio fiscal le será 
pagado en el mes de diciembre, conforme a la disponibilidad presupuesta!. 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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